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I. SÍNTESIS 
 

 
Existe un 57% de probabilidad de ocurrencia de un evento La 
Niña, durante el trimestre agosto, septiembre y octubre de 
2020. 
 
En los próximos meses, se espera que los precios del maíz 
blanco y el frijol negro muestren una tendencia a la 
disminución. 
 
El costo de la Canasta Básica Alimentaria (CBA) en julio de 
2020 fue de Q3,675.16, registrando un incremento de Q6.26 
respecto a junio (Q3,669.00) y con una variación de Q132 
(3.7%) comparado con febrero de este año, costo previo a la 
Pandemia de COVID-19. Se mantiene una importante brecha 
entre el costo de la CBA y el salario mínimo. 
 
Según un estudio de OXFAM realizado entre el 2019 y mayo 
de 2020 en hogares de Chiquimula (Jocotán, Camotán y 
Olopa) y Baja Verapaz (Rabinal, Cubulco y San Miguel Chicaj), 
incrementó a 114.4% en el porcentaje que requiere asistencia 
alimentaria (Inseguridad Alimentaria Severa más Inseguridad 
Alimentaria Moderada, de acuerdo con la metodología CARI 
del PMA). 
 
Según el MIDES, al 5 de agosto de 2020, 2,030,306 personas 
han sido beneficiadas con el primer desembolso del Bono 
Familia de Q1,000. El segundo desembolso inició a partir del 

20 de agosto de 2020. Por otro lado, el Programa de Apoyo 

Alimentario, a cargo del MAGA y el MIDES, tiene como meta 
un millón de familias, con la entrega de una ración de 
alimentos para un mes. Al 31 de julio el MAGA ha entregado 
6,809 raciones, mientras que el MIDES, al 15 de agosto ha 
entregado 27,234 raciones; en los próximos meses se 
completará la entrega de raciones programadas. 
  
 
 

II. PERSPECTIVA NACIONAL 
 

A. CLIMA 
 

De acuerdo con el Informe del LXII Foro del Clima de América 
Central, Sur de México, Cuba y República Dominicana, la 
perspectiva climática para el trimestre agosto, septiembre y 
octubre de 2020 es la siguiente (Mapa 1):1 
 

 Lluvias por arriba de lo normal: zonas con color verde 
(Boca Costa, Sur Occidente, Franja Transversal del Norte, 
Caribe y parte de Petén). 

 Lluvias en el rango promedio: zonas con color amarillo       
(el resto del país).  

 

                                                           
1 LXII Foro del Clima de América Central, Sur de México, Cuba y República Dominicana 
Perspectiva climática de agosto, septiembre y octubre de 2020. 

La canícula se presentó entre el 5 y 15 de agosto, no fue 
prolongada y fue interrumpida por lluvias. En la segunda 
quincena de este mes, las lluvias aumentaron. 
 
En septiembre se presentarán condiciones que favorecerán 
abundante nubosidad, lloviznas y/o lluvias intermitentes 
(temporal). Las lluvias de este mes podrían alcanzar el 
segundo acumulado máximo de lluvias y la saturación de los 
suelos, podrían generar deslaves, inundaciones, 
deslizamientos de tierra, daños en la red vial del país y 
lahares en la cadena volcánica. 
 
En la segunda quincena de octubre se espera la incursión de 
viento del Norte, asociado con el desplazamiento de Frentes 
Fríos. La época lluviosa podría finalizar entre el 15 y 25 de 
octubre en la meseta Central y Oriente del país. En las 
regiones de la Boca Costa y Suroccidente, las lluvias podrían 
extenderse hasta la primera semana de noviembre. 
 

 
 
 
De acuerdo con los modelos internacionales existe un 57% de 
probabilidad de ocurrencia de un evento La Niña, durante el 
trimestre agosto, septiembre y octubre de 2020 (Figura 1).2 
Esta situación propicia el incremento de lluvias en el país.  

                                                           
2 Centro de predicciones climáticas/NCEP/NWS y el Instituto Internacional de 
Investigación para el Clima y la Sociedad. 13 de agosto de 2020. 
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B. ACCESO A LOS ALIMENTOS  
 

De acuerdo con el MAGA3, el precio promedio por quintal de 
maíz blanco al mayorista en la Ciudad Capital tuvo una leve 
reducción, pasando de Q153 en junio a Q150.76 en julio de 
2020. El precio en julio 2020 es 10% mayor al precio de julio 
2019, y 19% mayor que el promedio de los últimos cinco años 
(Gráfica 1). Los mercados fueron abastecidos por pequeños 
volúmenes de maíz almacenado procedente del norte del país 
y por maíz de origen mexicano.  En los próximos meses, se 
espera que los precios del maíz blanco disminuyan a partir de 
agosto, tomando en cuenta la tendencia de los últimos cinco 
años. 

   

                      
 
Respecto al frijol negro, el precio promedio por quintal al 
mayorista en la Ciudad Capital disminuyó de Q535.00 en junio 
a Q510.63 en julio (5%). El precio en julio es mayor al precio 
del mismo mes de 2019 y de los últimos cinco años (Gráfica 
2). Hubo reducción importante en el abastecimiento del frijol 
negro, debido a que no se cuenta con cosecha nacional; 
además, existe incremento en la demanda. Actualmente los 
mercados nacionales son abastecidos por pequeñas 
cantidades de grano almacenado procedente del norte y 
oriente del país.  En los próximos meses, se espera que los 
precios del frijol negro continúen aumentando. 
 

                                                           
3Dirección de Planeamiento, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

 
 
En las evaluaciones de seguridad alimentaria realizadas por 
PMA y OXFAM, se ha observado disminución del consumo de 
frijol negro, principalmente en las familias que están en 
situación de inseguridad alimentaria aguda severa. Es 
importante mencionar que la mezcla de frijol negro con maíz 
representa una fuente significativa de proteína en la dieta de 
estas familias. 
 
El costo de la Canasta Básica Alimentaria (CBA) en julio de 
2020 fue de Q3,675.16 y tuvo un pequeño incremento de 

Q6.00 respecto a junio (Q3,669.00).4 Sin embargo, se 

mantiene una importante brecha entre el costo de esta y el 
salario mínimo. Para tener un consumo suficiente de 
alimentos a nivel de hogar, los ingresos familiares deben ser 
superiores al costo de la CBA, ya que las familias deben 
satisfacer otras necesidades básicas, además de la 
alimentación. Para el año 2020 el salario oficial mínimo 
agrícola y no agrícola por mes es de Q2,992.37 y para 
maquilas es de Q2,831.77.  Estos salarios permiten cubrir el 
81% y 77% del costo de la CBA, respectivamente (Gráfica 3).  
 
La FAO5 reporta que el promedio del jornal agrícola diario es 
de Q65.00.  Este valor se encuentra muy por debajo del 
salario mínimo legal vigente. Asumiendo que los jornaleros 
trabajan 30 días al mes y ganan Q65.00 al día (lo que 
difícilmente sucede), el ingreso mensual de un hogar, con un 
solo miembro como proveedor, es de Q1950.00; este valor 
cubre solamente el 53% del costo de la CBA (Gráfica 3).  
 
Hubo un ligero aumento (1.4%) en el envío de remesas al país 
(en su mayoría provenientes de Estados Unidos) comparado 
con 2019, durante los primeros siete meses del año, a pesar 
de que hubo una disminución significativa en abril, mayo y 
junio, por el impacto de la Pandemia del COVID-19 en la 
economía.  Esta situación permitirá una leve recuperación de 
aquellos hogares que dependen de las remesas para adquirir 
alimentos y cubrir otras necesidades básicas. 

 

                                                           
4 INE.  Canasta Básica Alimentaria y Canasta Ampliada, junio de 2020. 
5 FAO.  Informe sobre la reserva y  precio del maíz y frijol del productor. 15 de julio de 
2020. 

 



 

 
4 

 
 

 
C. SITUACIÓN DE LA DESNUTRICIÓN AGUDA 

 
A la Semana Epidemiológica 32 (29 al 8 de agosto de 2020) el 
Sistema de Información Gerencial de Salud (SIGSA), del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), 
reportó 19,516 casos acumulados de desnutrición aguda total 
(moderada y severa) en niños y niñas menores de cinco años 
(Gráfica 4). Esta información debe ser analizada, ya que el 
MSPAS modificó la fuente del dato (cuaderno 5a), por lo que 
es distinta a la utilizada en los reportes acumulados de años 
anteriores. Además, las Áreas de Salud deben hacer la 
validación y verificación de esta información. 

 

 
 
De acuerdo con el grupo etario, la mayor proporción de casos 
(66%) se presenta en niños de seis meses a menores de dos 
años, principalmente en el grupo de 12 a 24 meses (44%), lo 
que es preocupante, ya que son los niños que se encuentran 
en el período de la Ventana de los Mil Días. Además, el 12% 
de los casos se reporta en niños y niñas menores de 6 meses. 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. PERSPECTIVA REGIONAL 
 

A. SITUACIÓN DE LOS CULTIVOS DE MAÍZ Y 
FRIJOL 

 
1. MAÍZ 

 

En la decadía 18 (21 al 30 de junio de 2020), el cultivo de maíz 
en la mayor parte del territorio nacional estaba en etapa 
fenológica de crecimiento, las primeras cosechas iniciaron en 
la primera quincena de agosto en el departamento de San 
Marcos, sin embargo, estas cosechas ingresarán al mercado 
mayorista de la ciudad hasta finales de agosto. Además, en la 
primera decadía de septiembre iniciarán las cosechas de 
Retalhuleu, Quetzaltenango y Escuintla, las cuales 
abastecerán los mercados mayoristas y a finales de 
septiembre, se sumarán los demás departamentos de la 
región sur y oriente, seguidos de las Verapaces. 
 

2. FRIJOL 

 

En la decadía 18, el cultivo de frijol estaba en etapa 
fenológica de crecimiento en Petén, Izabal, Baja Verapaz, San 
Marcos, Jutiapa, Santa Rosa, Chimaltenango y Sololá. Las 
primeras cosechas que regularmente fluyen a los mercados 
mayoristas a finales de agosto son las que provienen de Santa 
Rosa y Jutiapa. 
 
Expertos de FAO reportaron la presencia de la Langosta 
Centroamericana en el departamento de Chiquimula, esta 
plaga es recurrente y aparece todos los años.  A la fecha no 
ha causado daños significativos. El MAGA, como parte de las 
medidas fitosanitarias necesarias y preventivas por la 
presencia de la Langosta Centroamericana, publicó el 
Acuerdo Ministerial No. 127-2020 con fecha 21 de julio de 
2020, para declarar Estado de Emergencia Fitosanitaria por el 
incremento significativo de esta plaga. 
 
Durante el mes de julio, no se presentaron daños 
significativos en la producción de maíz y frijol, a nivel 
nacional. La FAO informó que en las regiones Norte, Sur y 
Oriente han iniciado con la dobla de la milpa. Las familias que 
siembran frijol de primera en el Corredor Seco obtuvieron 
buena cosecha, la cual ya están comercializando.  

 
B. PRECIOS DE MAÍZ Y FRIJOL POR REGIÓN 

 

1. REGIÓN NORTE 
 

En la Región Norte, el precio promedio del frijol negro al 
productor por quintal aumentó de Q519.00 en mayo a 
Q605.00 en junio (16.6%). Respecto al maíz blanco el precio 
promedio al productor por quintal se mantuvo estable en 
Q143.00 en el mismo período (gráficas 5 y 6). De acuerdo con 
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el reporte de la FAO, al 15 de julio de 20206, las familias 
tenían reservas de maíz blanco para 1.4 meses; respecto al 
frijol negro, las familias tenían reservas para 1.9 meses 
(Cuadro 1). 
 

 
 

2. REGIÓN SUR 
 
En la Región Sur, el precio promedio del frijol negro al 
productor por quintal aumentó de Q546.00 en mayo a 
Q560.00 en junio (2.5%). Respecto al maíz blanco el precio 
promedio al productor por quintal aumentó de Q140.00 en 
mayo a Q145.00 en junio (3.6%); (gráficas 5 y 6). De acuerdo 
con el reporte de la FAO, al 15 de julio de 2020, las familias 
tenían reservas de maíz blanco para 0.9 meses. Las familias 
regularmente no cuentan con reservas de frijol negro, debido 
a que esta región no es productora del grano. Por lo tanto, las 
familias compran frijol negro, de acuerdo con sus necesidades 
alimentarias y capacidad de compra (Cuadro 1). 
 

3. REGIÓN ORIENTE 
 
En la Región Oriente, el precio promedio del frijol negro al 
productor por quintal aumentó de Q506.00 en mayo a 
Q525.00 en junio (3.8%). Respecto al maíz blanco el precio 
promedio al productor por quintal aumentó de Q152.00 en 
mayo a Q163.00 en junio (3.6%); (gráficas 5 y 6). De acuerdo 
con el reporte de la FAO, al 15 de julio de 2020, las familias 
tenían reservas de maíz blanco para 0.5 meses y de frijol 
negro para 1.0 mes (Cuadro 1). 
 

4. REGIÓN OCCIDENTE 
 

En la Región Occidente, el precio promedio del frijol negro al 
productor por quintal aumentó de Q527.00 en mayo a 
Q583.00 en junio (10.6%). Respecto al maíz blanco el precio 
promedio al productor por quintal aumentó de Q161.00 en 
mayo a Q170.00 en junio (5.6%); (gráficas 5 y 6). De acuerdo 
con la FAO, al 15 de julio de 2020, las familias tenían reservas 
de maíz blanco para 0.8 meses; respecto al frijol negro, las 
familias tenían reservas para 0.5 meses (Cuadro 1). 
 

5. REGIÓN CENTRAL 
 
En la Región Central, la producción de granos básicos es 
menor; además, las familias no productoras dependen 
totalmente de la compra de maíz, frijol y otros alimentos que 
provienen de las demás regiones del país. El precio promedio 

                                                           
6 FAO.  Op. Cit.  

del frijol negro al productor por quintal disminuyó de 
Q540.00 en mayo a Q528.00 en junio (-2.2%). Respecto al 
maíz blanco el precio promedio al productor por quintal 
aumentó de Q151.00 en mayo a Q154.00 en junio (2%); 
(gráficas 5 y 6). 
 

 
 

 
 
 

IV. AVANCE DE PROGRAMAS 
RELACIONADOS CON EL COVID-19 
 

A. BONO FAMILIA 
 
De acuerdo con información del Ministerio de Desarrollo 
Social, al 5 de agosto de 2020, 2,030,306 personas han sido 
beneficiadas con el primer desembolso del Bono Familia, que 
consiste en una transferencia monetaria de Q1,000.                 
El segundo desembolso del Bono Familia inició a partir del 20 
de agosto de 2020 (Cuadro 2). 
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B. ASISTENCIA ALIMENTARIA 
 
Las raciones cubren las necesidades alimentarias de una 
familia de cinco integrantes, durante 30 días. El MIDES está 
entregando raciones en el área urbana, mientras que 
VISAN/MAGA está entregando raciones en el área rural. 
 
VISAN/MAGA programó asistencia alimentaria en 31 
municipios de 9 departamentos.  Al 31 de julio de 2020, había 
entregado 6,809 raciones de alimentos a 34,416 familias, lo 
cual representa el 20% del total programado en 31 municipios 
(Cuadro 3).  

 

 
 
Por otro lado, MIDES programó asistencia alimentaria en los 
340 municipios del país, al 23 de agosto de 2020, había 
entregado 27,234 raciones de alimentos, lo cual representa el 
5.5% del total programado (Cuadro 4). Se espera que en los 
próximos meses se complete la entrega de raciones 
programadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Además, la Cooperación Internacional entregó asistencia 
alimentaria a 4,560 hogares que residen en Huehuetenango, 
Quiché, Alta Verapaz, Baja Verapaz y Chiquimula, a través del 
Consorcio de Organizaciones Humanitarias, financiado por el 
Departamento para la Ayuda Humanitaria de la Comunidad 
Europea (ECHO, por sus siglas en inglés). La asistencia 
alimentaria cubrirá las necesidades calóricas de los hogares 
durante cuatro meses, a partir de julio. 
 
El Bono Familia y la asistencia alimentaria que entrega MAGA, 
MIDES y la Cooperación Internacional, contribuirán a mejorar 
la situación de seguridad alimentaria de las familias 
beneficiarias de estos programas. 
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V. PERSPECTIVA DE SAN DE LAS 
FAMILIAS VULNERABLES 

 
En mayo de 2020, OXFAM7 realizó una evaluación de la 
seguridad alimentaria en 1,809 hogares vulnerables de 
Chiquimula (Jocotán, Camotán y Olopa) y Baja Verapaz 
(Rabinal, Cubulco y San Miguel Chicaj). De acuerdo con la 
metodología de CARI8, la situación de inseguridad 
alimentaria de los hogares es la siguiente:  
a) 8.8% están clasificados en inseguridad alimentaria 

leve, tienen un consumo de alimentos mínimamente 
adecuado, sin utilizar estrategias de afrontamiento 
irreversibles; son incapaces de afrontar algunos de 
los gastos no alimentarios esenciales 

b) 39.5% están clasificados en inseguridad alimentaria 
moderada, tienen brechas significativas en el 
consumo de alimentos o son marginalmente capaces 
de satisfacer sus necesidades mínimas de alimentos 
únicamente empleando estrategias de 
afrontamiento irreversibles. 

c) 51.0% están clasificados en inseguridad alimentaria 
severa, tienen brechas extremas en el consumo de 
alimentos, o padecen un extremo agotamiento de 
los medios de vida que conducen a brechas en el 
consumo. 

d) Al comparar las proporciones de la clasificación de 
Seguridad Alimentaria corregida (incluyendo los 
hogares “Seguros” no encuestados), entre los 
hogares evaluados en 2019 y 2020 en la misma zona, 
se aprecia un deterioro importante en la situación 
alimentaria. Existe un incremento de 114.4% en el 
porcentaje de hogares que requieren asistencia 
alimentaria (inseguridad alimentaria moderada más 
severa), el mayor incremento ocurre en la 
inseguridad Alimentaria severa, la cual se 
cuadruplicó, de 11.6% en 2019 aumentó a 47.9% en 
2020. 

 
El Consorcio de Organizaciones Humanitarias financiado por 
ECHO, realizó un estudio en junio y julio de 2020 en 3,735 
hogares que residen en Huehuetenango (Chiantla y 
Malacatancito), Quiché (Sacapulas, San Andrés Sajcabajá y 
San Pedro Jocopilas), Alta Verapaz (Raxruhá, Chisec y Fray 
Bartolomé de Las Casas) y Chiquimula (Camotán y 
Chiquimula). Según la metodología CARI, 14.6% hogares están 
en inseguridad en inseguridad alimentaria severa, 41.8% en 
inseguridad alimentaria moderada y 41.5% en inseguridad 
alimentaria leve.9 
 
 

                                                           
7 OXFAM. 2020. El hambre es la medida del COVID-19: Incremento de la población que 
requiere asistencia alimentaria en el Corredor Seco de Guatemala, julio de 2020. 
8 Para el cálculo del nivel de Seguridad Alimentaria en los hogares evaluados se utilizó la 
metodología CARI (Consolidated Approach to Reporting Indicators of Food Security), 
basado en la guía técnica del Programa Mundial de Alimentos. 
9 Consorcio de Organizaciones Humanitarias financiado por ECHO. Informe preliminar. 

Adicionalmente, el Programa Mundial de Alimentos realizó 
una evaluación remota (por medio de entrevistas telefónicas) 
a nivel nacional. Actualmente, los resultados de esta 
evaluación se están procesando y serán utilizados para 
realizar la clasificación Integrada en Fases de la Inseguridad 
Alimentaria Aguda (CIF, por sus siglas en inglés), de los 
hogares evaluados.  Esta actividad será realizada en la 
primera quincena de septiembre de 2020. 
 
 

VI. CONCLUSIONES 
 

1. De acuerdo con los modelos internacionales existe un 
57% de probabilidad de ocurrencia de un evento La Niña, 
durante el trimestre agosto, septiembre y octubre de 
2020. 

2.  En los próximos meses, se espera que los precios del 
maíz blanco y el frijol negro muestren una tendencia a la 
disminución. 

3. El costo de la Canasta Básica Alimentaria (CBA) en julio 
de 2020 fue de Q3,675.16 tuvo un pequeño incremento 
de Q6.00 respecto a junio (Q3,669.00). Se mantiene una 
importante brecha entre el costo de esta, y el salario 
mínimo, principalmente en los jornaleros agrícolas. Para 
tener un consumo suficiente de alimentos a nivel de 
hogar, los ingresos familiares deben ser superiores al 
costo de la CBA, ya que las familias deben satisfacer otras 
necesidades básicas, además de la alimentación.  

4. Al 5 de agosto de 2020, 2,030,306 personas han sido 
beneficiadas con el primer desembolso del Bono Familia 
de Q1,000. El segundo desembolso inició a partir del 20 
de agosto de 2020. El Programa de Apoyo Alimentario, a 
cargo del MAGA y el MIDES, tiene como meta un millón 
de familias, con la entrega de una ración de alimentos 
para un mes. Al 31 de julio el MAGA ha entregado 6,809 
raciones, mientras que el MIDES, al 15 de agosto ha 
entregado 27,234 raciones, se espera que en los 
próximos meses se complete la entrega de raciones 
programadas. 

5. Según un estudio de OXFAM, en los hogares que residen 
en Chiquimula (Jocotán, Camotán y Olopa) y Baja 
Verapaz (Rabinal, Cubulco y San Miguel Chicaj), que 
fueron evaluados en 2019 y 2020; existe un incremento 
de 114.4% en el porcentaje de hogares que requieren 
asistencia alimentaria (inseguridad alimentaria moderada 
más severa), la inseguridad alimentaria severa aumentó, 
de 11.6% en 2019 a 47.9% en 2020. 

6. Según el Consorcio de Organizaciones Humanitarias 
financiado por ECHO, del total de hogares que residen en 
Huehuetenango (Chiantla y Malacatancito), Quiché 
(Sacapulas, San Andrés Sajcabajá y San Pedro Jocopilas), 
Alta Verapaz (Raxruhá, Chisec y Fray Bartolomé de Las 
Casas) y Chiquimula (Camotán y Chiquimula); 97.9% 
están en inseguridad alimentaria (14.6% en inseguridad 
alimentaria severa y 41.8% en inseguridad alimentaria 
moderada). 
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VII. RECOMENDACIONES 
 
A. Al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación: 
 
1. Asegurar la recolección y sistematización de precios y 

fenología de los cultivos de granos básicos. 
2. Garantizar la asistencia técnica a los pequeños 

agricultores para que implementen buenas prácticas 
agrícolas en la cosecha de granos básicos de segunda. 

3. Agilizar la entrega de asistencia alimentaria a familias 
afectadas por el Hambre Estacional, y a familias 
afectadas por la emergencia relacionada con el                   
COVID-19. 

4. Asegurar que los extensionistas agrícolas participen en 
las mesas técnicas agroclimáticas que existen a nivel 
regional. 

5. Sistematizar la información sobre el avance de los 
programas de asistencia alimentaria y viabilizar que sea 
publicada en el SIINSAN. 
 

B. Al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social: 
 
1. Garantizar el presupuesto para las acciones de la 

Ventana de los Mil Días, estas acciones contribuyen a 
prevenir la desnutrición aguda y la desnutrición crónica. 

2. Asegurar los insumos necesarios para el tratamiento de 
los niños y niñas que padecen desnutrición aguda. 

3. A corto plazo, coordinar la búsqueda activa de casos de 
desnutrición aguda en niños y niñas menores de cinco 
años, con el apoyo de otras instituciones 
gubernamentales, ONG y la Cooperación Internacional.  

4. Garantizar la continuidad del monitoreo y atención de 
casos de desnutrición aguda. 

5. Las Áreas de Salud deben agilizar el proceso de validación 
y revisión del reporte de desnutrición aguda y socializar 
la actualización de la Sala situacional de desnutrición 
aguda. 

6. Proporcionar Equipo de Protección Personal e insumos 
de higiene para que se puedan aplicar las medidas de 
prevención ante el Covid-19.  

 
C. A la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional: 
 
1. Coordinar con VISAN-MAGA y MIDES, la entrega de 

asistencia alimentaria y transferencias monetarias, a 
familias afectadas por el Hambre Estacional, y a familias 
afectadas por la emergencia relacionada con el                 
COVID-19. 

2. Sistematizar la información sobre el avance de los 
programas de asistencia alimentaria y publicarla en el 
SIINSAN. 

 
 
 

D. Al Ministerio de Desarrollo Social 
 

1. Agilizar la entrega de las transferencias monetarias y la 
asistencia alimentaria, a las familias afectadas por la 
emergencia relacionada con el COVID-19, garantizando la 
cobertura de los hogares en mayor situación de 
vulnerabilidad alimentaria. 

2. Sistematizar la información sobre el avance de los 
programas de transferencias monetarias y asistencia 
alimentaria para su traslado y publicación en el SIINSAN. 
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